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PRESIDENCIA 'Cíe! LA REPUBLIC A DOMINICANA 

) 
N,~m 9 r1 ) ............ (-

Señor 
Presidente del Senádo, 
Ciudad.-

señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, R.D., 
28 de noviembre, 1936•• 

Oon el prop6sito de imprimir una estruotu

ra más uniforme a la ley de gastos públicos y de simplifi

car considerablemente las operaciones de contabilidad,oon

virtiendo al fondo general todas aquellas rentas para cuya 

especializaci6n no exista un motivo imprescindible, presen

to a la consideraci6n de las Cámaras Legislativas el pro
yecto de ley ad3unto, por el cual se dispone la supresión 

de numerosas especializaciones de ingresos,desde el prime-

ro de enero del año mil novecientos treinta y siete. 

Ello no significa que los objetos a los cua

les están ahora destinadas esas rentas hayan de quedar de

satendidos, puesto que oon cargo al fondo general se haráñ 

las apropiaciones necesarias para esos fines. 

Dado el interés de mejor administraoi6n que 

determina este proyecto 

i6n del Congreso Naoio 

lo recomiendo a la aproba~ 



. ' 

EL CONGRE30 NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLIC , 

HA DADO LA SIGUI.l!NTE LEY: 

Art. 1.- Desde el día primero de en6ro del 
año mil novecientos treinta y siete, quedan suprimidas las 
e~pecializaoiones de fondos contenidas en las dis~osioio
nes siguientes: 

a)- Ley número mil doscientos cuarenta y 
seis, promulgada el día treinta de enero de mil novecien
tos treinta, que autoriza al Poder ,Ejecutivo a disponer de 
hasta diez por ciento de lo recaudado ~el costo de mensuras 
catastrales, para gastos de recaudaci6n. 

b)- Ley número ciento sesenta y cuatro, pro
mulgada el día primero de agosto de mil novecientos treinta 
y uno, que especializa parcialmente los ingresos provenien
tes de las tasas aplicadas a los mensajes radiotelegráficos 
con destino al exterior. 

o)w Artioulos segtmdo y tercero de la ley 
número doscientos veinticinco, promulgada el día doce de 
noviembre de mil novecientos treinta y llllO, que especiali
za el producto de la venta de sellps de correo aéreo para 
el pago del mismo servicio. 

d)- Articulo cuarto de la ley número tres
cientos ochenta y nueve, promulgada el día onoe de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos, y ley número cuatro
cientos sesenta y dos, promulgada el dia tres de marzo de 
mil novecientos treinta y tres, que especializan los fon
dos recaudados por derechos de puerto para mejoras de puer
tos y muelles, adquisic16n de dragas y otras obras públicas. 

e)- Articulo segundo de la ley número seis
cientos cuarenta y cinco, promulgada el día quince de fe
brero de mil novecientos treinta y cuatro, que aplica a las 
necesidades de la universidad el producto de la recaudaci6n 
por derechos de matriculas de estudiantes, expedición de tí
tulos, etc. 

f)- Artículos segundo, tercero y cuarto de la 
ley número cuatrocientos setenta y siete, promulgada el dia 
veintitrés de marzo de mil novecientos treinta y tres, modi• 
ficado el artículo segundo por la ley número setecientos no
venta y siete, promulgada el d!a veintinueve de dicianbre 
de mil novecientos treinta y cuatro, que especializan lo re
caudado por derechos pagados por estudiantes de escuelas se
cundarias oficiales, para las necesidades de las mismas. 

g)- Artículos cuarto y quinto de la ley núme
ro mil once, promulgada el dia once de octubre de mil nove
cientos treinta y cinco, que especializan los fondos proce
dentes de la venta de sellos Pro-Archivo y Biblioteca Nacio
nales, para la construcción, de un edificio para alojar esas 
instituo:ilones. 
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h)- Articulo ouarto de la ley número mil dos
oientos, promulgada el dia tres de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis, que especializa el impuesto sobre harina 
para el desarrollo del plan de instrucción pública y otros 
gastos. 

.Art. 2.- En conseouencia, las mencionadas dis
posioiones quedan derogadas desde la fecha indice.da en el ar
tículo primero, y las reoaudaoiones que se operen en confor
midad oon ellas ingresaran en los fondos generales de la Na
oi6n. 

Art. 3 •• Quedan declarados sin efecto el con
trato entre el gobierno y la Illinois Slag and Ballast Com
pany, aprobado por resoluo16n del Congreso Nacional número 
doscientos siete, promulgada el día veintiocho de octubre 
de mil novecientos treinta y uno; y el contrato de oes16n de 
derechos en el anterior en favor del gobierno, aprobado por 
resoluci6n del Congreso Nacional número cuatrocientos veinti
siete, promulgada el d!a quince de diciembre de mil novecien
tos treinta y dos. En consecuencia, las rentas especializa
das en el artículo segundo del primero de diohos contratos 
ingresarán desde el primero de enero de mil novecientos trein
ta y siete en los fondos gen~rales; y el artículo sexto de la 
ley número novecientos onoe, pro~ulgada el día veinti..seis de 
mayo de mil novecientos treinta y cinco, queda modificado así: 

"Art, 6.- Los tesoreros municipales de ca
da oomún expedirán las cédulas correspondientes a 
las personas que tengan su residencia en su juris
dicción y remitirán semanalmente a la colecturía de 
rentas internas más cercana los fondos que perciban 
por concepto de este impuesto, y las colecturías 
los remesarán inmediatamente a la tesorería nacional 
para ingresar en los ~ondas generales de la nacióntt. 

Art. 4.- El articulo diez y seis de la ley nÚ• 
mero mil veintiocho, promulgada el día catorce de noviembre 
de mil novecientos treinta y oinco,que derogó y sustituy6 el 
artículo segundo de la ley número doscientos setenta y tres, 
del diez y seis de noviembre de mil novecientos veinticinco, 
quedan modificado así, desde el primero de enero de mil nove
cientos treinta y siete: 

m.-

"Art. 16.- Se consignará anualmente en la 
ley de gastos públicos una cantidad igual a la re
caudada por concepto del recargo de diez por ciento 
s~bre el impuesto de patentes establecido por la ley 
numero doscientos setenta y tres, del diez y seis de 
noviembre de mil novecientos veinticinco, para subsi
dios a las cámaras de oomeroio, industria y agricul
tura, radicadas en la República o fuera de ella,con
forme a la distribución que disponga el Poder Ejecu
tivo en vista de las neoesidaa.es de cada cámara." 

DADA, etc., etc., 



o un 1') .• d:f J IL º· 
~ str~to de San~o Donin~o. 

b e • 1 . de 1936·. 

' Señor ~residente de la Ron. Cá ara de Dip~tados. 
Ciad ad. -

Señor fresidenté: 

pr~bado por el Senado, pl ~e.e 
re1~t·r a Ud., para los fin s oonst~tuoio al sel 
proJecto del~ por CUiO I dio se dispon la supr . 
si6n de numerosas· esp c1alizac1ones da int.$res os, 
desde el primero de enero del año mil nove ~ento 
treinta y s ete .. 

Saludo a Ud. muy at n ante, 



Ciuda 1rojd.llo, 
Distri o d Santo Do ~n~o. 

Dbre. l. d lJ~ó 

Gener lí .... imo Dr. Eaía 1. L. .i.ruji lo 1
". 

Presidente ó e l.n Eepfi.blica. 
iudad. 

ente: 

Aviso a Ud. recibo de u of el.o 
ff ~7866 de feoh~ 28 de ov1einbre de 191.,6 y del P-royec
to d ley por cuyo lni.ldic Ge dispone la upreai6 de 
numeros s spe ializaciones de ingreso, desde el pri
mero enero del afio mil novccie1toc treinta y siete. 

Pl~ eille participarle que el 
Se1.ado aprobó dicho pro ecto y lo t'e dt,ió a la O! ara 
ae Diputado , pera los flnes constitucionales. 

Con se t~miento de la. ás di -
tinguida consideraci:6n, saludo a Ud. mu, a tentawen(,e, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE L~ REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

1l 
...iL. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo,D.de s.D., 
Febrero 16 de 1937. 

Junto con su atento oricio Núm.10?3, 
fechado al.de Diciembre 19~6,se recibi6 en esta cáma
ra de Diputados el proyecto de ley por cuyo medio se 
dispone la supresión de numerosas especializaciones de 
ingresos,desde el primero de Enero de 1937;y me place 
participar a Ud.que dicho proyecto :rué aprobado por este 
Alto Cuerpo y enviado al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 
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